
DECRETO Nº 061/12 

VISTO:  
              Que resulta necesario realizar compensaciones de partidas del presupuesto 
general de gastos y cálculo de recursos vigente;    

 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la Ordenanza General de Presupuesto reconducido 
mediante Decreto Nº 001/12  para el corriente año 2012 (aprobado parcialmente 
mediante Ordenanza Nº 2315/10), en su artículo. 11º inc. II ) faculta al D.E.M. a efectuar 
compensaciones  entre las distintas partidas de una misma área entre los distintos 
incisos, ítems o sub ítems, siempre que ello no modifique el total fijado para el 
presupuesto; 
   Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte              

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.-: COMPENSANSE las partidas del presupuesto de gastos y cálculo de 
recursos vigente para el corriente año, según el siguiente detalle: 
 

Imputación   
Pto. 
Vigente Incremento Disminución Pto. Rectif. 

21.1.01.002 
PERSONAL 
CONTRATADO 766,33         7020  7783,33 

      

01.1.01.002 
PERSONAL 
CONTRATADO 69826          7020 62806,00 

TOTAL  70589,33 7020,00 7020,00 70589,33 

      

 
 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de gobierno y el 
Sr. Secretario de Economía y Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas y al Concejo 
Deliberante, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 12 de marzo  de 2012.- 
 
Firmado: 
SEZ 
MARQUES 
CRAVELLO 
   


